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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 12 de diciembre de 2008 por la que se convocan ayudas de
ecodesarrollo en la Zepa y Zir Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes para el
ejercicio 2009. (2008050397)

La Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y
flora silvestres, establece en su artículo 6 que cualquier proyecto con repercusiones negati-
vas deberá adoptar las medidas compensatorias necesarias para garantizar la coherencia
global de la Red Natura 2000.

Como consecuencia de la construcción de la Autovía Trujillo-Cáceres A-58, y del paso de ésta por
la ZEPA Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes, el Ministerio de Fomento suscribió un Convenio
de Colaboración, con fecha de 28 de diciembre de 2007, con la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para incorporar medidas compensatorias por afección a la Red Natura 2000. 

El citado Convenio establece medidas de ecodesarrollo por un montante total de 6 millones
de euros distribuidos a lo largo de cuatro años. 

La Ley 9/2006, de 23 de diciembre, por la que se modifica la Ley 8/1998, de 26 de junio, de
Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura, y la Ley 42/2007, de
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, vienen a reforzar estas iniciativas
de conservación de los hábitats y de las especies protegidas que habitan en ellos. 

Para alcanzar los objetivos antes mencionados, así como para la realización de actuaciones
incluidas en programas de conservación de los hábitats naturales y de las especies protegi-
das de la Comunidad Autónoma de Extremadura y compatibilizar la conservación del medio
natural con el adecuado desarrollo socioeconómico de la ZEPA y ZIR Llanos de Cáceres y
Sierra de Fuentes, se estimó oportuno la aprobación del Decreto 71/2008, de 25 de abril, por
el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas de ecodesarrollo en la
ZEPA y ZIR Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes.

Mediante el Decreto 71/2008 publicado el 2 de mayo de 2008 en el Diario Oficial de Extre-
madura número 84, se establece y regula el régimen jurídico de las ayudas de ecodesarrollo
en la ZEPA y ZIR Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes. 

En virtud de lo expuesto y en uso de las facultades que me confiere la disposición final
primera del Decreto 71/2008, de 2 de mayo,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto. 

El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria pública para la concesión, en régimen
de concurrencia competitiva, de las subvenciones por la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, para el desarrollo de actuaciones que tengan por finalidad el ecodesarrollo en la ZEPA
y ZIR Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
71/2008, de 2 de mayo, por el que se regulan las presentes subvenciones públicas.
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Artículo 2. Financiación.

1. La dotación de crédito inicial total para el año 2009 es de 1.405.000 euros, imputándose
con cargo al proyecto 2008.15.05.0078. Este crédito se distribuye entre las siguientes
aplicaciones presupuestarias, según las cantidades que a continuación se relacionan:

a) 1.375.000 euros a cargo a la aplicación presupuestaria 15.05.443A 770 00.

b) 30.000 euros a cargo a la aplicación presupuestaria 15.05.443A 789 00.

En todo caso, el montante total de subvenciones otorgadas conforme a la presente convo-
catoria quedará sujeto a la condición suspensiva de crédito adecuado y suficiente de los
correspondientes Presupuestos.

2. Las subvenciones serán adjudicadas hasta el límite de los créditos disponibles, el cual
podrá aumentarse, antes de resolver la concesión de las mismas, en función de que exis-
tan nuevas disponibilidades presupuestarias, sin que ello implique abrir un nuevo plazo de
presentación de solicitudes.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán resultar beneficiarios de las subvenciones aquellos propietarios o arrendatarios de los
terrenos que se encuentren incluidos en las zonas de protección 1 y zonas de protección 2
(ver cartografía en Anexo I) de la ZEPA y ZIR Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes, que
desarrollen las actuaciones recogidas en el artículo 4 de la presente convocatoria. 

2. En el supuesto de que el solicitante no sea el propietario del terreno, se deberá contar con
el consentimiento expreso de éste para efectuar la actuación solicitada.

Artículo 4. Acciones subvencionables.

De acuerdo con el Convenio suscrito entre el Ministerio de Fomento y la Junta de Extremadu-
ra sobre aportación de medidas compensatorias por afección a la red natura de la Autovía
Trujillo-Cáceres A-58, serán objeto de subvención las actividades que se indican expresa-
mente a continuación:

— Siembras de cereal o cereal-leguminosa (se incluye el barbecho del terreno y abonado con
estiércol orgánico).

— Rehabilitación de tejados en edificaciones rurales, con el objeto de implantar o reforzar
colonias de cernícalo primilla.

— Sustitución de vallados con alambres de espino por vallados no perjudiciales para la fauna
silvestre. Incluye la construcción de unidades de obra para garantizar la seguridad de
instalaciones de pastor eléctrico.

— Construcción y mejora de charcas.

— Construcción de nuevos cerramientos, siempre que estén constituidos únicamente con
hilos para pastor eléctrico. 
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Artículo 5. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes para el año 2009 será de veinte días naturales,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
Diario Oficial de Extremadura.

2. Las solicitudes para la obtención de la ayuda se efectuará según el modelo de impreso que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria e irán acompañadas de la documenta-
ción requerida; pudiendo ser presentadas en el registro de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, y en cualquiera de los lugares y
formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en sobre abier-
to, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha de presentación.

4. Sólo se podrá formular una solicitud por convocatoria y finca. 

5. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá al
interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe la documen-
tación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa
resolución que deberá dictarse en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

6. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera del plazo establecido,
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser notificada a los interesados en
los términos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6. Documentación.

Las solicitudes de subvención se formularán conforme al modelo que se adjunta como Anexo
II a la presente convocatoria (el cual incluye una declaración del beneficiario), y se acompa-
ñarán de la siguiente documentación: 

a) Fotocopia compulsada de la documentación acreditativa de la identidad del solicitante (NIF).

En caso de persona jurídica, documento acreditativo de su constitución y de las facultades
de la persona que la representa, así como de la inscripción de tales extremos en el Regis-
tro Mercantil o en otro registro público, cuando resulte procedente. 

En aplicación del Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obliga-
ción para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos
oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la
Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o
dependientes, la comprobación o constancia de los datos de identidad de quienes tengan
la condición de interesados se realizará de oficio, previo consentimiento del interesado,
para que sus datos de identidad personal y de domicilio o residencia puedan ser consulta-
dos por el órgano instructor, debiendo constar dicho consentimiento en la solicitud de
iniciación del procedimiento (Anexo II de la presente Orden) o en cualquier otra comuni-
cación posterior.
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b) En su caso, documento que acredite la representación de la persona que actúe en nombre
del beneficiario de la subvención así como fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad del representante legal.

c) Cuestionario formalizado de la correspondiente convocatoria en donde se indiquen las acti-
vidades que se pretenden realizar y el presupuesto de las mismas.

d) Para la construcción de charcas, estudio de impacto ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en
el Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y en el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos.

e) Plano a escala 1:50.000 donde se refleje el perímetro de la finca y la localización de las
actuaciones a realizar. 

f) Croquis detallado que facilite el acceso a la finca y la perfecta localización de la superficie
de trabajo.

g) Escritura pública o Certificación del Registro de la Propiedad, como documento acreditati-
vo de la propiedad de los terrenos donde se ubiquen las actuaciones.

h) Declaración responsable, según el modelo del Anexo III de la presente convocatoria, de
no estar incurso en prohibición para obtener la condición de beneficiario de la subvención,
a tenor del artículo 13, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

i)  Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias del Estado, con la Seguridad
Social y con la Hacienda Autonómica de Extremadura. Los interesados podrán otorgar su
autorización expresa, en el modelo de solicitud incluido en el Anexo II de la presente
convocatoria, para que los certificados puedan ser directamente recabados en su nombre
por el órgano gestor conforme a lo establecido en el artículo 9 del Decreto 125/2005, de 24
de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y
simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

j) En el caso que el solicitante no sea el propietario de los terrenos, consentimiento expreso
de éste para efectuar la actuación solicitada.

Artículo 7. Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de la subvención deberá cumplir con las obligaciones que con carácter básico
se establecen en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el régimen general de concesión
de subvenciones.

En particular, son obligaciones de los beneficiarios de las ayudas: 

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda en el plazo establecido.

b) Adoptar todas las medidas protectoras y correctoras indicadas en la Resolución de conce-
sión, así como aquéllas incluidas en el Anexo IV de la presente convocatoria.

c) No variar en ningún caso la ubicación de las acciones a realizar que se consignen en la
solicitud y que se aprueben en la resolución de concesión.
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d) Disponer de licencia y autorizaciones preceptivas que sean exigibles conforme a la norma-
tiva vigente.

e) Justificar la inversión efectuada, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones
que determinen la concesión de la subvención.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así
como a las de control que puedan realizar los órganos competentes para ello.

g) Cumplir los requisitos de la normativa ambiental de aplicación, en las acciones en que
sean de aplicación.

h) La obligatoriedad de dar cumplimiento a las medidas de identificación, publicidad o infor-
mación pública prevenidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adiciona-
les de gestión de inversiones financieras con ayudas de la Junta de Extremadura. 

i) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y antes del
pago de encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la
Hacienda Estatal y Autonómica, y frente a la Seguridad Social, en aquellos casos en que el
interesado no haya otorgado autorización expresa para que puedan ser recabados directa-
mente por el órgano gestor.

j) Comunicar al órgano concedente de la ayuda todos aquellos cambios del domicilio, a efec-
tos de notificaciones, durante el periodo en que la ayuda es reglamentariamente suscepti-
ble de control.

k) Conservar los originales de las facturas y documentos justificativos de la aplicación de la
subvención recibida, que estarán a disposición de la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente, de la Intervención General de la Junta de Extremadura y de cuantos
órganos fiscalizadores y de control nacionales o comunitarios pudieran requerirlos.

l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

m) Comunicar la concesión de otras ayudas obtenidas con cargo al mismo proyecto.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta a la Dirección General del Medio Natural para dictar cuantos actos sean necesarios
para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 12 de diciembre de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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A N E X O  I V

MEDIDAS CORRECTORAS Y PROTECTORAS PARA LOS TRABAJOS SUBVENCIONABLES

Sustitución de cerramientos:

1. La altura máxima de los cerramientos será de 150 cm. No se colocarán viseras o voladizos.

2. No se utilizarán alambres de espinos ni otros elementos cortantes o punzantes.

3. En el caso de colocación de malla ganadera, la luz de malla será igual o superior a 15 x 30
cm, al menos en las tres primeras filas inferiores.

4. En instalaciones de pastor eléctrico, sean solares o de batería, se construirán pequeñas
casetas de obra para la seguridad de los mismos. Las dimensiones mínimas de las casetas
serán de 60 cm x 60 cm x 60 cm (dimensiones internas), que irá anclada a una solera de
hormigón. Las casetas se construirán en un pie de ladrillo y serán posteriormente lucidas
de cemento en su cara exterior y pintada con colores ocres. La puerta será de chapa
reforzada y contará con cerradura, no con candado convencional.

5. En nuevos vallados (sólo para instalaciones de pastor eléctrico), contarán únicamente con
hilos conductores, y serán colocadas al menos tres líneas horizontales. En todo caso, el
primer y segundo hilo se situarán a 15 cm y 40 cm del suelo, respectivamente.

6. Para los posibles casos de sustitución de alambradas que linden con carreteras, se podrá
valorar la posibilidad de colocar luces de malla de cuadrícula inferior a 15 x 30 cm y altu-
ras mayores a 1,50 m.

7. Para la sustitución de vallados por otros formados con hilos de alambre liso horizontal, se
colocarán éstos a una distancia mínima de 15 cm, y podrán instalarse refuerzos verticales
cada 1,50 m. 

8. El material sustituido será convenientemente retirado en su totalidad de la zona. 

Construcción o mejora de charcas:

1. La charca se ubicará en una zona desprovista de cobertura arbórea. 

2. No se situará en cursos continuos de agua. 

3. El diseño del vaso será de contorno irregular con el fin de dar una impresión natural de la
charca. 

4. Se extenderá la tierra vegetal, procedente del vaso, en la superficie de los taludes para
facilitar su revegetación natural. 

5. Se acondicionarán los taludes creados con pendientes suaves y estables. 

6. Las tierras procedentes de la excavación y no necesarias para la construcción de la charca se
repartirán en parcelas cercanas. Para ello, se elegirán zonas en donde no se interrumpa
ninguna línea de drenaje. Se procederá a la remodelación de las tierras creando formas natu-
rales acordes con el entorno y al extendido de tierra vegetal para facilitar su revegetación. 

7. No se dejarán restos ni desechos derivados de la obra. 
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Siembras:

1. Se podrá subvencionar la siembra y/o el barbecho hasta un 25% de la superficie total de
la finca (25% en cada caso, si fuesen solicitadas ambas actividades). En fincas con una
extensión inferior a 5 has, se podrá subvencionar el 100% de la superficie.

2. Se subvencionará la siembra para su recogida en grano, no para heno. 

3. En el supuesto caso de que las zonas de siembra pudieran albergar especies protegidas en
periodo reproductor, la administración podrá exigir al solicitante la no recolección de la
cosecha hasta un máximo del 5% de la superficie sembrada, sin que esto devengue
indemnización alguna por parte de la administración.

4. Una vez cosechado el cereal, el rastrojo generado no podrá gradearse hasta el 31 de
diciembre, pero podrá ser consumido a diente por el ganado. 

5. El gradeo del barbecho para la siembra del año no podrá realizarse después del 15 de
marzo de cada año. 

6. Para la siembra de praderas con mezcla de tréboles y leguminosas del tipo tremosilla u
otros, deberá emplearse semilla certificada y prepararse previamente el terreno con
superfosfato, a fin de garantizar una buena germinación y desarrollo. 

7. El superfosfato sólo podrá ser empleado para el establecimiento de praderas nuevas o
mantenimiento de otras ya existentes que se encuentren a pleno rendimiento.

8. A efectos de mantener una adecuada fertilidad de los terrenos, no se subvencionará la
siembra en la misma hoja de siembra que la campaña anterior.

Arreglo de tejados:

1. Los tejados se reconstruirán o repararán con teja tipo “árabe”, si bien podrá emplearse
igualmente la teja tipo “portuguesa” si se colocan tejas de aireación sobre las cajas-nido
para cernícalo primilla que deben ser instaladas bajo el tejado.

2. La superficie máxima que podrá arreglarse será de 588 m2 para los casos de sustitución
de tejas rotas o desplazadas y de 240 m2 para los casos en que también sea necesario
sustituir las vigas del tejado. 

3. Antes de finalizar la obra de reconstrucción o reparación del tejado, el beneficiario instala-
rá bajo teja 1 caja-nido para cernícalo primilla por cada 10 m2 reconstruidos o reparados.
Este material será suministrado por la administración antes de la finalización de la obra. 

4. La instalación de las cajas-nido se realizará de tal manera que sobre éstas exista una teja más
levantada que el resto de las del tejado y un orificio de suficiente tamaño bajo la misma, a fin
de permitir el acceso de las aves hacia la caja-nido. En el caso de que el beneficiario decidiese
colocar bajo las tejas algún material impermeable, deberá acondicionar las cajas nido entrega-
das por la administración para que se adapten totalmente al material impermeable colocado.

Una vez colocadas las cajas-nido, serán depositados en su interior 500 cc de arena limpia
convenientemente distribuida por su interior.

• • •
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ORDEN de 12 de diciembre de 2008 por la que se convocan subvenciones
en el área de influencia socioeconómica del Parque Nacional de Monfragüe
para el ejercicio 2009. (2008050398)

La Ley 5/2007, de 3 de abril, de la Red de Parques Nacionales, en su artículo 5, apartado j),
establece que para el logro de los objetivos de la Red de Parques Nacionales, competen a la
Administración General del Estado a contribuir, a través de su línea de subvenciones, a la finan-
ciación de las iniciativas de fomento del desarrollo sostenible que pudieran aprobar las adminis-
traciones competentes en las áreas de influencia socioeconómica de los parques nacionales. 

Mediante el Real Decreto 1229/2005, de 13 de octubre, se establece un régimen de subven-
ciones públicas con cargo a los presupuestos generales del Estado en las áreas de influencia
socioeconómica de los parques nacionales.

Dicho Real Decreto, en su artículo 5, determina que, con carácter anual, las comunidades
autónomas en cuyo territorio exista algún parque nacional, convocarán la concesión de
subvenciones para la realización de actividades contempladas en el artículo 3 del mismo.
Asimismo, en su artículo 6 establece que la tramitación, resolución y pago de las subvencio-
nes corresponderán al órgano competente de cada comunidad autónoma.

Por ello y mediante el Decreto 104/2008, de 23 de mayo, publicado el 29 de mayo de 2008
en el Diario Oficial de Extremadura número 103, se establece y regula el régimen jurídico de
las subvenciones en el área de influencia socioeconómica del Parque Nacional de Monfragüe. 

En virtud de lo expuesto y en uso de las facultades que me confiere la disposición final
primera del Decreto 104/2008, de 23 de mayo,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto. 

El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria pública para la concesión, en régi-
men de concurrencia competitiva, de las subvenciones por la Consejería de Industria, Energía
y Medio Ambiente, para la realización de actividades y proyectos en el área de influencia
socioeconómica del Parque Nacional de Monfragüe, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 104/2008, de 23 de mayo, por el que se regulan las presentes subvenciones públicas.

Artículo 2. Financiación.

1. La dotación de crédito inicial total para el año 2009 es de 1.354.621 euros, imputándose
con cargo al proyecto 2008 15 05 0010. Este crédito se distribuye entre las siguientes
aplicaciones presupuestarias, según las cantidades que a continuación se relacionan:

— 880.504 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 15.05.443A 760 00.

— 338.655 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 15.05.443A 770 00.

— 135.462 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 15.05.443A 789 00.

En todo caso, el montante total de subvenciones otorgadas conforme a la presente convo-
catoria quedará sujeto a la condición suspensiva de crédito adecuado y suficiente de los
correspondientes Presupuestos.
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2. Las subvenciones serán adjudicadas hasta el límite de los créditos disponibles, el cual
podrá aumentarse, antes de resolver la concesión de las mismas, en función de que exis-
tan nuevas disponibilidades presupuestarias mediante la aportación de crédito procedente
de la Administración General del Estado, sin que ello implique abrir un nuevo plazo de
presentación de solicitudes.

Artículo 3. Beneficiarios.

Podrán resultar beneficiarios de las subvenciones:

a) Entidades locales:

1. Los ayuntamientos de los municipios situados en el área de influencia socioeconómica
del Parque Nacional de Monfragüe.

2. Las entidades locales menores legalmente constituidas pertenecientes a dichos ayuntamientos.

3. Las entidades de carácter supramunicipal de las que formen parte uno o varios de
dichos ayuntamientos y hayan sido creadas por las comunidades autónomas en el ejer-
cicio de sus competencias en materia de régimen local.

b) Entidades empresariales:

1. Las entidades empresariales que tengan la consideración de pequeñas y medianas
empresas, cuya sede social esté radicada en el área de influencia socioeconómica del
Parque Nacional de Monfragüe y cuya actividad principal se desarrolle en ella. 

2. Los empresarios autónomos en los siguientes supuestos:

— Cuando su residencia y actividad se localicen en el área de influencia socioeconómica
del Parque Nacional de Monfragüe.

— Cuando residan en el área de influencia socioeconómica del Parque Nacional de
Monfragüe y pretendan implantar su actividad en ella.

— Cuando no residan en dicha área de influencia socioeconómica pero vengan realizan-
do en el interior del Parque Nacional de Monfragüe actividades productivas de carác-
ter artesanal ligadas al sector primario, siempre que tales actividades hayan sido
específicamente regladas en los instrumentos de planificación de dicho parque.

c) Personas físicas: Las personas físicas residentes en el área de influencia socioeconómica
del Parque Nacional de Monfragüe.

d) Instituciones sin fines de lucro:

1. Las fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas y cuya sede
social o la de alguna de sus secciones o delegaciones radique en el área de influencia
socioeconómica del Parque Nacional de Monfragüe, siempre y cuando entre sus fines
estatutarios figure expresamente la realización de actuaciones en materia de conserva-
ción o uso sostenible de los recursos naturales, de protección del patrimonio histórico
artístico o de promoción de la cultura tradicional.
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2. Las asociaciones de municipios incluidos en el área de influencia socioeconómica del
Parque Nacional de Monfragüe, constituidas para la promoción de actividades de
desarrollo sostenible.

e) Otros:

1. Las entidades de derecho público constituidas al amparo de alguna legislación sectorial
en materia de recursos naturales renovables y cuya actividad esté relacionada con su
aprovechamiento ordenado en el área de influencia socioeconómica del Parque Nacional
de Monfragüe.

2. Las agrupaciones de propietarios de terrenos en el interior del Parque Nacional de
Monfragüe que se hubieran constituido para la explotación racional en común de los
recursos renovables propios de dichos terrenos, siempre que tales actividades hayan
sido específicamente regladas en los instrumentos de planificación de dicho parque.

Artículo 4. Acciones subvencionables.

1. Serán subvencionables las iniciativas que se realicen desde el 1 de enero de 2009 hasta la
fecha indicada en la resolución de la subvención.

2. Podrán ser objeto de subvención las siguientes iniciativas:

a) Iniciativas públicas tendentes a la modernización de las infraestructuras urbanas,
periurbanas y rurales destinadas al uso general, así como a la diversificación y mejora
de los servicios prestados por la Administración Local, cuando guarden una relación
directa con las finalidades y objetivos que establecen las normas de declaración del
Parque Nacional de Monfragüe o sus instrumentos de planificación. Para ello en la docu-
mentación aportada por el solicitante debe hacerse mención expresa a las finalidades y
objetivos con los que guarda relación directa la actividad solicitada.

b) Iniciativas públicas o privadas destinadas a la conservación o restauración del patrimo-
nio natural, siempre que presenten un manifiesto valor ecológico.

c) Iniciativas públicas o privadas orientadas a la eliminación de cualquier tipo de impacto
sobre los valores naturales o culturales que justificaron la creación del Parque Nacional
de Monfragüe, incluido el impacto visual sobre la percepción estética del Parque Nacio-
nal ocasionado por infraestructuras preexistentes.

d) Iniciativas públicas o privadas dirigidas a garantizar la compatibilidad de las actividades
y los usos tradicionales con la finalidad y objetivos del Parque Nacional de Monfragüe.

e) Iniciativas públicas o privadas destinadas a la conservación o restauración del patrimo-
nio arquitectónico, así como aquéllas que contribuyan a la recuperación de la tipología
constructiva tradicional, siempre que presenten un manifiesto valor histórico-artístico o
cultural a escala local.

f) Iniciativas privadas destinadas a la puesta en marcha de actividades económicas rela-
cionadas con el citado Parque Nacional, en particular las relacionadas con la prestación
de servicios de atención a visitantes y la comercialización de productos artesanales.
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g) Iniciativas privadas destinadas al mantenimiento o la recuperación de la tipología cons-
tructiva tradicional de los edificios que constituyen la primera residencia de sus propie-
tarios o que tienen un uso directamente relacionado con la actividad productiva asocia-
da al sector primario.

3. También podrán ser subvencionables las actividades no consistentes en inversiones referi-
das a:

a) Iniciativas públicas o privadas orientadas a la divulgación de los valores e importancia
del Parque Nacional de Monfragüe entre amplios sectores de la sociedad local.

b) Iniciativas públicas o privadas destinadas a la formación de la población local en tareas
relacionadas con la gestión del Parque Nacional de Monfragüe en cualquiera de sus
facetas, con la conservación de los valores naturales y culturales que justificaron su
declaración o con el uso sostenible de los recursos naturales renovables.

c) Con carácter general, cualquier iniciativa pública o privada expresamente contemplada
en la Agenda 21 de cualquiera de los municipios que conforman sus áreas de influencia
socioeconómica.

4. No se subvencionarán los gastos de adquisición de edificios ni terrenos, ni los gastos
generales de funcionamiento o equipamiento de los solicitantes, sino los propios del
desarrollo de las actividades y actuaciones objeto de las ayudas. 

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 31.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, los tributos son gastos subvencionables cuando el beneficiario
de la subvención los abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subven-
cionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensa-
ción ni los impuestos personales sobre la renta. 

Artículo 5. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes para el año 2009 será de veinte días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
Diario Oficial de Extremadura.

2. Las solicitudes para la obtención de la ayuda se efectuará según el modelo de impreso que
figura en el Anexo I de la presente convocatoria e irán acompañadas de la documentación
requerida; pudiendo ser presentadas en el registro de la Consejería de Industria, Energía
y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, y en cualquiera de los lugares y formas
previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en sobre abier-
to, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha de presentación.

4. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá
al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe la
documentación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le tendrá por
desistido de su solicitud, previa resolución que deberá dictarse en los términos previstos
en el artículo 42 de la citada Ley.
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5. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera del plazo establecido,
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser notificada a los interesados en
los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6. En el caso en que el solicitante pretenda presentar varias solicitudes en una misma convo-
catoria, deberá indicarlo en la solicitud y establecer una priorización.

Artículo 6. Documentación.

1. La solicitud para la obtención de la ayuda se efectuará según el modelo de impreso que
figura en el Anexo I de la presente convocatoria.

2. La citada solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación original o copia
debidamente legitimada por notario o funcionario público, pudiendo los interesados apor-
tar conjuntamente con la misma una fotocopia para su cotejo y devolución sellada, de
acuerdo con el artículo 38.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Según el tipo
de beneficiario, los documentos a presentar serán los siguientes:

Para todas las solicitudes:

a) Documentos que acrediten la personalidad del solicitante e identificación fiscal debida-
mente compulsados y, si procede, acreditación de la representación del solicitante por
cualquier medio válido en derecho.

En aplicación del Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obliga-
ción para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficia-
les y el certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Admi-
nistración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o
dependientes, la comprobación o constancia de los datos de identidad de quienes tengan la
condición de interesados se realizará de oficio, previo consentimiento del interesado, para
que sus datos de identidad personal y de domicilio o residencia puedan ser consultados por
el órgano instructor, debiendo constar dicho consentimiento en la solicitud de iniciación del
procedimiento (Anexo I de la presente Orden) o en cualquier otra comunicación posterior.

b) En el caso de solicitud para la realización de obras, proyecto o memoria valorada de las
actuaciones, suscritos por técnicos competentes, incluyendo una completa descripción
de las mismas, reportaje fotográfico y presupuesto detallado, con planos de la actividad
y mapa de localización a escala 1:50.000 o 1:25.000.

c) En el resto de los casos, memoria descriptiva de las actuaciones que deberá de incluir
el siguiente contenido:

— Objetivos.

— Recursos materiales y personales disponibles para el desarrollo del proyecto.

— Planificación de las actuaciones.

— Presupuesto detallado de todas las actuaciones, con referencia expresa a las zonas de
desarrollo del proyecto, según se ejecuten en el interior del Parque Nacional o en el
resto del municipio, así como un resumen del presupuesto en cada una de estas zonas.
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— Planos.

— Identificación de los usuarios finales del proyecto o actividad.

d) En su caso, acreditación de disponer de todas las licencias y autorizaciones necesarias
para el ejercicio de la actividad o de estar en trámite de conseguirlas. En este último
caso, se deberá disponer de la autorización o licencia antes del inicio de la actuación
subvencionada.

e) Declaración responsable del representante legal o, en su caso, del solicitante acerca de
fondos propios, otras subvenciones solicitadas o por solicitar a cualquier otro organis-
mo, tanto público como privado, para la realización total o parcial de la actividad para
la que se solicita la subvención, especificando su importe.

f) Declaración responsable del solicitante o, en su caso, del representante legal de no
estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de la
subvención, a tenor del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones. Ésta se formalizará en el modelo incluido en el Anexo II de la
presente convocatoria.

g) Certificado o copia compulsada de encontrarse al corriente del cumplimiento de las
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y Autonómica y frente a la Seguridad
Social. No obstante, los interesados podrán otorgar su autorización expresa, en el
modelo oficial incluido en el Anexo I de la presente convocatoria, para que los certifica-
dos puedan ser directamente recabados en su nombre por el órgano gestor conforme a
lo establecido en el artículo 9 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se
aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación
documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

h) Datos bancarios (Alta a Terceros) para el caso de que no consten en la Consejería o
hayan sido modificados.

i) En el caso de proyectos que impliquen inversiones en inmuebles de naturaleza rústica o
urbana, se requerirá documento acreditativo de la disponibilidad del inmueble donde se
vaya a realizar la actuación:

— Documento registral, certificación catastral o del ayuntamiento.

— En el caso de que el solicitante sea un ayuntamiento o entidad de ámbito territorial
inferior al municipio, certificado del secretario de la disponibilidad del inmueble.

— En el caso de que el solicitante no sea propietario, autorización a favor del beneficia-
rio para el desarrollo del proyecto.

Para las solicitudes de entidades locales y otras entidades de derecho público:

a) Copia certificada del acuerdo adoptado por la entidad local en el que se acuerda solici-
tar la subvención regulada en la Orden de convocatoria.

b) En el caso de entidades locales supramunicipales y otras entidades de derecho público,
los documentos constitutivos de las mismas.
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Para las solicitudes de empresas y empresarios autónomos:

a) Documentos acreditativos de la personalidad del solicitante y de la actividad empresa-
rial. En los casos de sociedades mercantiles, se aportará la escritura de constitución
inscrita en el Registro Mercantil. 

b) Fotocopia compulsada del documento acreditativo de hallarse dado de alta en el
Impuesto de Actividades Económicas.

c) Certificado de empadronamiento para los empresarios autónomos.

d) Declaración responsable de que el beneficiario tiene la condición de pequeña o media-
na empresa, haciendo constar el número de trabajadores, balance general y volumen
de negocios.

e) En el caso de las empresas, harán constar las ayudas recibidas en el ejercicio fiscal
actual y en los dos inmediatamente anteriores, conforme al modelo incluido en el
Anexo IV de la presente convocatoria. 

f) Cuando proceda, documentación que acredite que el beneficiario no puede deducirse,
compensarse u obtener el reembolso del Impuesto del Valor Añadido.

Para las solicitudes de personas físicas:

a) Declaración responsable del solicitante de que el proyecto presentado no guarda rela-
ción con actividades que generan o puedan generar un rendimiento económico a favor
del beneficiario.

b) Certificado de empadronamiento expedido por el órgano competente.

Para las solicitudes de instituciones privadas sin fines de lucro:

a) Estatutos debidamente legalizados.

b) Certificado acreditativo de estar inscrita en el Registro de Asociaciones, con fecha
posterior a la publicación de la convocatoria.

c) Cuando proceda, documentación que acredite que el beneficiario no puede deducirse,
compensarse u obtener el reembolso del Impuesto del Valor Añadido.

Para las solicitudes de beneficiarios del apartado e) del artículo tercero:

a) Las entidades de derecho público y las agrupaciones de propietarios de terrenos en la zona
de influencia socioeconómica del Parque Nacional de Monfragüe, deberán presentar el acta
fundacional, estatutos y certificación de su inscripción en el registro correspondiente.

b) Las comunidades de bienes y demás agrupaciones sin personalidad jurídica deberán
presentar la siguiente documentación:

— Documentos constitutivos de la entidad inscritos, en su caso, en los registros espe-
ciales correspondientes.

— Compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación.
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— Declaración responsable sobre el importe de la subvención a aplicar por cada uno de
los miembros de la agrupación, expresado en forma de porcentaje sobre el total.

— Fotocopia del DNI compulsada de cada uno de los integrantes.

El beneficiario deberá manifestar, expresamente por escrito, la aceptación o renuncia de la
ayuda otorgada en el plazo máximo de diez días hábiles contados desde la notificación de la
resolución correspondiente, mediante la cumplimentación del Anexo III de la presente convo-
catoria. Si así no lo hiciese en el plazo indicado se entenderá que renuncia a la ayuda.

Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones del beneficiario las que se establecen con carácter general en la normativa
de aplicación en materia de subvenciones, y en particular:

a) Ejecutar el proyecto que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la
concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así
como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes aportando cuanta información le sea requerida en el ejer-
cicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efec-
tuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de
la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) En el momento de la concesión así como de la justificación del gasto realizado, hallarse al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
en la forma que se determine, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional
decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean
exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

h) Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad de la financiación de programas, activi-
dades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los
términos reglamentariamente establecidos, con cargo al programa de subvenciones de la
Red de Parques Nacionales. A tal efecto, durante la ejecución de las obras subvencionadas
deberán realizarse las oportunas comunicaciones y señalizaciones acreditativas de su finan-
ciación de acuerdo con lo determinado en el Decreto 104/2008, de 23 de mayo.
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i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos, sin perjuicio de la exigencia por parte de la Admi-
nistración de los correspondientes intereses de demora, cuando se incurra en falsedad u oculta-
ción de datos, incumplimiento total o parcial del objetivo, incumplimiento de la obligación de
justificación o insuficiencia de la misma, o en cualquier otra de las figuras recogidas en la
normativa estatal, autonómica o comunitaria que dieran lugar a la pérdida del derecho al cobro.

j) El beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la subven-
ción por un periodo mínimo de cinco años.

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artícu-
lo 19 del Decreto 104/2008, de 23 de mayo.

Artículo 8. Publicidad.

1. En la ejecución de la actividad subvencionada, se hará constar de acuerdo con las normas
de identificación gráfica de la Junta de Extremadura, la procedencia y financiación de la
misma, haciendo constar expresamente la financiación con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado. 

Se deberá instalar una placa que indicará que se trata de una Subvención Pública en el
Área de Influencia Socioeconómica del Parque Nacional de Monfragüe con la financiación
de la Red de Parques Nacionales. Tendrá los logotipos oficiales de la Junta de Extremadura
y del Parque Nacional con el nombre de Parque Nacional de Monfragüe.

2. Para las ayudas en la colaboración de edición de material impreso y actividades de divulgación
o formación en materias medioambientales, se hará constar en tamaño y lugar adecuado, el
logotipo oficial del Parque Nacional con el nombre de Parque Nacional de Monfragüe.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta a la Dirección General del Medio Natural para dictar cuantos actos sean necesarios
para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Eficacia.

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer, con
carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, así como cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, a 12 de diciembre de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 257 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, en el recurso contencioso-administrativo
n.º 293/2007. (2008063800)

En el recurso contencioso-administrativo, núm. 293 de 2007, en el que han sido partes,
como recurrente, Axa Aurora Ibérica, S.A., representada por el Procurador, D. José Luis Ries-
co Martínez, y asistida del Letrado, D. José Luis Prieto Fernández, y, como Demandada, la
Junta de Extremadura, representada y asistida de su Letrado, sobre responsabilidad patrimo-
nial, recurso que versa sobre:

“Contra Resolución de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura de 16 de octubre de 2007 desestimatoria de reclamación por daños sufridos en
vehículo por accidente provocado por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 257, de 8 de octubre de 2008, del Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida dictada en el recurso contencioso-admi-
nistrativo n.º 293/07, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
Axa Aurora Ibérica, S.A., contra Resolución de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura de 16 de octubre de 2007 desestimatoria de recla-
mación por daños sufridos en vehículo por accidente provocado por animales (Expediente
RP-BA-06/27) se anula la misma por no ser ajustada a Derecho y se condena a la Adminis-
tración Autonómica demandada a abonar a la recurrente 6.223,23 euros más el interés
legal desde la fecha de presentación de la reclamación administrativa, y sin hacer especial
pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 1 de diciembre de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 303 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, en el recurso contencioso-administrativo
n.º 344/2007. (2008063801)

En el recurso contencioso-administrativo, núm. 344 de 2007, en el que han sido partes,
como recurrente, D.ª María del Rosario Belén Alonso, representada por el Procurador, D. Luis
Mena Velasco, y asistida del Letrado, D. Daniel Carrero Villa, y, como Demandada, la Junta
de Extremadura, representada y asistida de su Letrado sobre responsabilidad patrimonial,
recurso que versa sobre:

“Contra desestimación presunta por silencio administrativo negativo por parte de la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de reclamación por daños
sufridos en vehículo por accidente provocado por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 303, de 3 de noviembre de 2008, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida dictada en el recurso contencio-
so-administrativo n.º 344/07, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositi-
va dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador, D. Luis
Mena Velasco, en nombre y representación de D.ª María del Rosario Belén Alonso contra
desestimación presunta por silencio administrativo negativo por parte de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de reclamación por daños sufridos
en vehículo por accidente provocado por animales (Expediente RP-CC-07/036) se anula la
misma por no ser ajustada a Derecho y se condena a la Administración Autonómica deman-
dada a abonar a la actora la cantidad de 1.324,34 €, más el interés legal desde la fecha de
presentación de la reclamación administrativa y todo ello sin hacer especial pronunciamiento
respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 2 de diciembre de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 305 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, en el recurso contencioso-administrativo
n.º 342/2007. (2008063802)

En el recurso contencioso-administrativo, núm. 342 de 2007, en el que han sido partes,
como recurrente, D. Andrés González Picado, representado por el Procurador, D. Luis Mena
Velasco, y asistido de la Letrada, D.ª María del Carmen Lucas Durán, y, como Demandada, la
Junta de Extremadura, representada y asistida de su Letrada sobre responsabilidad patrimo-
nial, recurso que versa sobre:

“Contra desestimación presunta por silencio administrativo negativo por parte de la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de reclamación por daños
sufridos en vehículo por accidente provocado por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 305, de 3 de noviembre de 2008, del Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida dictada en el recurso contencioso-adminis-
trativo n.º 342/07, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador, D. Luis
Mena Velasco, en nombre y representación de D. Andrés González Picado contra desestima-
ción presunta por silencio administrativo negativo por parte de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de reclamación por daños sufridos en vehículo
por accidente provocado por animales (expediente RP-CC-07/040) se anula la misma por no
ser ajustada a Derecho y se condena a la Administración autonómica demandada a abonar a
la actora la cantidad de 1.509,97 €, más el interés legal desde la fecha de presentación de la
reclamación administrativa y todo ello sin hacer especial pronunciamiento respecto a las
costas procesales causadas”.

Mérida, a 2 de diciembre de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 286 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, en el recurso contencioso-administrativo
n.º 273/2007. (2008063806)

En el recurso contencioso-administrativo, núm. 273 de 2007, en el que han sido partes,
como Recurrente, D.ª Mónica Guillén Moreno, representada por el Procurador, D. Luis Mena
Velasco, y asistida del Letrado, D. Ángel Mansilla González, y, como Demandada, la Junta de
Extremadura, representada y asistida de su Letrada sobre responsabilidad patrimonial, recur-
so que versa sobre:

“Contra Resolución de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extrema-
dura de 24 de mayo de 2007 de inadmisión de reclamación por daños sufridos en vehículo
por accidente provocado por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 286, de 17 de octubre de 2008, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida dictada en el recurso contencioso-administrati-
vo n.º 273/07, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador, D. Luis
Mena Velasco, en nombre y representación de D.ª Mónica Guillén Moreno contra Resolución de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de 24 de mayo de
2007 de inadmisión de reclamación por daños sufridos en vehículo por accidente provocado por
animales (Expediente RP-BA-06/52) se anula la misma por no ser ajustada a Derecho y se
condena a la Administración Autonómica demandada a abonar a la actora la cantidad de
6.236,59 €, más el interés legal desde la fecha de presentación de la reclamación administrati-
va y todo ello sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 5 de diciembre de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 313 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, en el recurso contencioso-administrativo
n.º 348/2007. (2008063805)

En el recurso contencioso-administrativo, núm. 348 de 2007, en el que han sido partes,
como Recurrente, D. José Escarmena Ramilo, representado por el Procurador, D. Luis Mena
Velasco, y asistido del Letrado, Sr. Barrantes Gorgoll, y, como Demandada, la Junta de Extre-
madura, representada y asistida de su Letrado sobre responsabilidad patrimonial, recurso
que versa sobre:

“Contra desestimación presunta por silencio administrativo negativo por parte de la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de reclamación por daños
sufridos en vehículo por accidente provocado por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 313, de 11 de noviembre de 2008, del Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida dictada en el recurso contencioso-administra-
tivo n.º 348/07, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
D. José Escarmena Ramilo contra desestimación presunta por silencio administrativo negati-
vo por parte de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de
reclamación por daños sufridos en vehículo por accidente provocado por animales (Expedien-
te CC-RP06/029) se anula la misma por no ser ajustada a Derecho y se condena a la Admi-
nistración Autonómica demandada a abonar al actor la cantidad de 3.593,13 € y todo ello sin
hacer especial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 5 de diciembre de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2008 sobre notificación de resolución
del expediente n.º P-07-29357 sobre concesión de financiación de
inversiones. (2008084886)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la resolu-
ción individual recaída en el expediente P-07-29357 a “Carbónicas del Oeste, S.L.L.” sobre conce-
sión de financiación de inversiones, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la resolución individual de fecha 16 de septiembre de 2008.

“Resuelvo: Conceder a la empresa Carbónicas del Oeste, S.L.L., una subvención de 2,500
puntos de interés al préstamo a formalizar en la línea de Pymes modalidad Activo Fijo. Dado
que el tipo de interés aplicable a la operación es variable, la subvención concedida tendrá
como límite el tipo de interés vigente menos 1 punto. El importe del préstamo no será supe-
rior a 260.865,17 euros, resultado de aplicar un porcentaje del 75% a la inversión aprobada
de 347.820,23 euros, todo ello al amparo del Decreto 19/2007, de 6 de febrero”.

El texto íntegro de la resolución individual se encuentra archivado en el Servicio de Incenti-
vos y Financiación Empresarial de la Dirección General de Empresa, sito en Paseo de Roma,
s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de noviembre de 2008. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Empre-
sarial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2008, de la Secretaría General, por
la que se acuerda la apertura del periodo de información pública en
relación con el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento
General de Inventarios del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2008063832)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez
elaborado el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento General de Inventa-
rios del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
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ACUERDO:

La apertura de un periodo de información pública por un plazo de 15 días hábiles, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, a fin de que cualquier persona físi-
ca o jurídica pueda examinar el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Inventarios del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

El horario y lugar de exposición del Proyecto de Decreto será de 10,00 a 14,00 horas, duran-
te el cual estará a disposición de los interesados en las dependencias de la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, sita en Paseo de Roma, s/n., Méri-
da, provincia de Badajoz.

Asimismo, el Proyecto de Decreto estará a disposición de los interesados en la página web de la
Junta de Extremadura, Consejería de Administración Pública y Hacienda, a través de la
siguiente dirección de internet: http://www.juntaex.es/consejerias/admin-publica-hacienda/
secretaria-general/index-ides-idweb.html

Mérida, a 18 de diciembre de 2008. El Secretario General, JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 13 de septiembre de 2006 sobre
construcción de explotación porcina. Situación: finca “Agropecuaria San
Pedro”, parcelas 1, 6, 18, 19, 20 y 21 del polígono 7. Promotor:
Agropecuaria San Pedro, S.L., en La Parra. (2008084991)

Advertido error en el texto publicado del Anuncio de 13 de septiembre de 2006 sobre cons-
trucción de explotación porcina. Situación: Finca “Agropecuaria San Pedro”, parcelas 1, 4, 5,
18, 19, 20 y 21 del polígono 7 y parcela 204 del polígono 3. Promotor: Agropecuaria San
Pedro, S.L., en La Parra, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 122 de fecha 19
de octubre de 2006, se procede a la correspondiente rectificación: 

En el sumario y en la página 17475, en el título del Anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

“Construcción de explotación porcina. Situación: Finca “Agropecuaria San Pedro”, parcelas 1,
4, 5, 18, 19, 20 y 21 del polígono 7 y parcela 204 del polígono 3. Promotor: Agropecuaria
San Pedro, S.L., en La Parra”.

Debe decir: 

“Construcción de explotación porcina. Situación: Finca “Agropecuaria San Pedro”, parcelas 1,
6, 18, 19, 20 y 21 del polígono 7. Promotor: Agropecuaria San Pedro, S.L., en La Parra”.
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El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Consejería de Fomento, sita
en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 21 de noviembre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 24 de octubre de 2008 sobre instalación fotovoltaica de 70 kW.
Situación: paraje “El Tudal”, parcelas 468 y 469 del polígono 4. Promotor:
Energías Renovables de La Vera, S.L., en Villanueva de la Vera. (2008084621)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Instalación fotovoltaica de 70 kW. Situación: paraje “El Tudal”, parcelas 468 y 469 del polígo-
no 4. Promotor: Energías Renovables de La Vera, S.L., en Villanueva de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 24 de octubre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2008 por el que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de
aprovechamiento del recurso de la Sección A) denominado “Campo de la
Calzada”, n.º 10A00589-00, en el término municipal de Zarza de
Granadilla. (2008085002)

Para dar cumplimiento al artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de
Proyectos y al artículo 15 del Real Decreto 1131/1998, de 30 de septiembre, por el que se
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aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica al público en general, que el Estudio
de Impacto Ambiental sobre el proyecto de aprovechamiento del recurso de la Sección A) de
la Ley de Minas “Campo de la Calzada”, n.º 10A00589-00, podrá ser examinado, durante
treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias del Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energética y Minera, situadas en la Avenida General Primo de Rivera, n.º 2, 3.ª planta
de Cáceres.

El proyecto se incluye dentro del Anexo I, Grupo 2 Industria Extractiva, del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental, siendo los datos del mismo:

Objeto: Aprovechamiento de áridos.

Localización: Polígono 606, parcela 71, del término municipal de Zarza de Granadilla (Cáceres).

Promotor: Transportes Los Mellis, S.L.

Superficie afectada: 1,7 ha.

Profundidad: Máxima 2,5 m.

Volumen de explotación: 41.669 m3.

Acceso: Se realizaría desde la carretera CCV-15.2 en dirección a Zarza de Granadilla. Antes
de cruzar el río Ambroz, parte a la izquierda un camino que conduce a la parcela objeto del
proyecto.

Periodo estimado de ejecución: 3 años.

Las personas interesadas en este estudio podrán presentar sus observaciones, alegaciones
y consultas, dentro del plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energética y Minera, Avenida General Primo de Rivera, n.º 2, 3.ª planta de Cáceres,
por cualquiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

El órgano sustantivo competente para resolver sobre la autorización administrativa es el
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres. El órgano competente
para resolver sobre la declaración de impacto ambiental, es la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental, Avenida de Portugal, s/n., en Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Cáceres, a 2 de diciembre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 3 de diciembre de 2008 sobre notificación de corrección de
errores del expediente sancionador n.º 013/07-I, incoado en materia de
incendios forestales. (2008084963)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
corrección de errores de la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente de fecha 4 de noviembre de 2008, del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285,
de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: Manuel Gómez Caro.

Último domicilio conocido: C/ Constitución, 7. 10480 Madrigal de la Vera (Cáceres).

Expediente n.º: 013/07-I seguido por los siguientes hechos: Quema sin autorización.

Normativa infringida:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales en Extre-
madura (DOE núm. 74, de 29 de junio) y teniendo en cuenta el Decreto 123/2005, de 16
de mayo.

Tipificación de la infracción:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, artículo 74
c y d, teniendo en cuenta el art. 36 del Decreto 123/2005.

Sanción: 300 euros.

Órgano competente para resolver: Director General del Medio Natural.

Órgano instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

El expediente, con toda la documentación, se encuentra archivado en el Servicio de Preven-
ción y Extinción de Incendios de la Dirección General del Medio Natural, sito en Ctra. de
Cáceres, s/n., en Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de diciembre de 2008. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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ANUNCIO de 3 de diciembre de 2008 sobre notificación de corrección de
errores del expediente sancionador n.º 017/07-I, incoado en materia de
incendios forestales. (2008084962)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
corrección de errores de la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente de fecha 4 de noviembre de 2008, del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285,
de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: Gran Encinar 2006.

Último domicilio conocido: Ctra. de Trujillo-Logrosán 10120 Logrosán.

Expediente n.º: 017/07-I seguido por los siguientes hechos: Quema sin autorización cerca de
zona de forestal.

Normativa infringida:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales en Extre-
madura (DOE núm. 74, de 29 de junio) y teniendo en cuenta el Decreto 123/2005, de 16
de mayo.

Tipificación de la infracción:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, artículo 74
c y d, teniendo en cuenta el art. 36 del Decreto 123/2005.

Sanción: 300 euros.

Órgano competente para resolver: Director General del Medio Natural.

Órgano instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

El expediente, con toda la documentación, se encuentra archivado en el Servicio de Preven-
ción y Extinción de Incendios de la Dirección General del Medio Natural, sito en Ctra. de
Cáceres, s/n., en Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de diciembre de 2008. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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ANUNCIO de 3 de diciembre de 2008 sobre notificación de acuerdo de
incoación y pliego de cargos del expediente sancionador n.º 030/07-I,
incoado en materia de incendios forestales. (2008084964)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de incoa-
ción y pliego de cargos de la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente de fecha 2 de julio de 2008, del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285,
de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: Zenón Francisco Franco.

Último domicilio conocido: C/ Jamaica, 24-15 San Bartolomé-Tirafa. 35109 El Tablero (Las
Palmas).

Expediente n.º: 030/07-I seguido por los siguientes hechos: Realizar una quema sin cumplir
medidas de seguridad.

Normativa infringida:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales en Extre-
madura (DOE núm. 74, de 29 de junio) y teniendo en cuenta el Decreto 123/2005, de 16
de mayo.

Tipificación de la infracción:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, artículo 74
i, teniendo en cuenta el art. 36 del Decreto 123/2005.

Sanción: 100 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles contados a partir del día siguiente a
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: Director General del Medio Natural.

Órgano instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

El expediente, con toda la documentación, se encuentra archivado en el Servicio de Preven-
ción y Extinción de Incendios de la Dirección General del Medio Natural, sito en Ctra. de
Cáceres, s/n., en Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de diciembre de 2008. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

Lunes, 22 de diciembre de 2008
33951NÚMERO 246



ANUNCIO de 3 de diciembre de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador n.º 001/07-I, incoado en materia de
incendios forestales. (2008084966)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
propuesta de resolución de la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente de fecha 6 de octubre de 2008, del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: Teodoro García Sánchez.

Último domicilio conocido: C/ Ramón y Cajal, 24. 10864 Torre de Don Miguel (Cáceres).

Expediente n.º: 001/07-I seguido por los siguientes hechos: Quema sin autorización e
incumplimiento de las normas de seguridad.

Normativa infringida:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales en Extre-
madura (DOE núm. 74, de 29 de junio) y teniendo en cuenta el Decreto 123/2005, de 16
de mayo.

Tipificación de la infracción:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, artículo 74
c y d, teniendo en cuenta el art. 36 del Decreto 123/2005.

Sanción: 100 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles contados a partir del día siguiente a
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: Director General del Medio Natural.

Órgano instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

El expediente, con toda la documentación, se encuentra archivado en el Servicio de Preven-
ción y Extinción de Incendios de la Dirección General del Medio Natural, sito en Ctra. de
Cáceres, s/n., en Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de diciembre de 2008. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

Lunes, 22 de diciembre de 2008
33952NÚMERO 246



ANUNCIO de 3 de diciembre de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador n.º 013/07-I, incoado en materia de
incendios forestales. (2008084967)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
propuesta de resolución de la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente de fecha 8 de octubre de 2008, del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: Manuel Gómez Caro.

Último domicilio conocido: C/ Constitución, 7. 10480 Madrigal de la Vera (Cáceres).

Expediente n.º: 013/07-I seguido por los siguientes hechos: quema sin autorización.

Normativa infringida:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales en Extre-
madura (DOE núm. 74, de 29 de junio) y teniendo en cuenta el Decreto 123/2005, de 16
de mayo.

Tipificación de la infracción:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, artículo 74
c y d, teniendo en cuenta el art. 36 del Decreto 123/2005.

Sanción: 300 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles contados a partir del día siguiente a
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: Director General del Medio Natural.

Órgano instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

El expediente, con toda la documentación, se encuentra archivado en el Servicio de Preven-
ción y Extinción de Incendios de la Dirección General del Medio Natural, sito en Ctra. de
Cáceres, s/n., en Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de diciembre de 2008. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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ANUNCIO de 3 de diciembre de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador n.º 017/07-I, incoado en materia de
incendios forestales. (2008084968)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
propuesta de resolución de la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente de fecha 6 de octubre de 2008, del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: Gran Encinar 2006.

Último domicilio conocido: Ctra. de Trujillo-Logrosán.

Expediente n.º: 017/07-I seguido por los siguientes hechos: Quema sin autorización cerca de
zona forestal.

Normativa infringida:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales en Extre-
madura (DOE núm. 74, de 29 de junio) y teniendo en cuenta el Decreto 123/2005, de 16
de mayo.

Tipificación de la infracción:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, artículo 74
c y d, teniendo en cuenta el art. 36 del Decreto 123/2005.

Sanción: 300 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles contados a partir del día siguiente a
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: Director General del Medio Natural.

Órgano instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

El expediente, con toda la documentación, se encuentra archivado en el Servicio de Preven-
ción y Extinción de Incendios de la Dirección General del Medio Natural, sito en Ctra. de
Cáceres, s/n., en Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de diciembre de 2008. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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ANUNCIO de 3 de diciembre de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador n.º 029/07-I, incoado en materia de
incendios forestales. (2008084969)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
propuesta de resolución de la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente de fecha 8 de octubre de 2008, del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: José Antonio Solaeche Bielsa.

Último domicilio conocido: c/ Mayor, 14. 28013 Madrid.

Expediente n.º: 029/07-I seguido por los siguientes hechos: Colocar puerta de hierro en
pista forestal impidiendo el paso.

Normativa infringida:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales en Extre-
madura (DOE núm. 74, de 29 de junio) y teniendo en cuenta el Decreto 123/2005, de 16
de mayo.

Tipificación de la infracción:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, artículo 74
e y i.

Sanción: 300 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles contados a partir del día siguiente a
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: Director General del Medio Natural.

Órgano instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

El expediente, con toda la documentación, se encuentra archivado en el Servicio de Preven-
ción y Extinción de Incendios de la Dirección General del Medio Natural, sito en Ctra. de
Cáceres, s/n., en Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de diciembre de 2008. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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ANUNCIO de 3 de diciembre de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador n.º 031/07-I, incoado en materia de
incendios forestales. (2008084970)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
propuesta de resolución de la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente de fecha 8 de octubre de 2008, del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: Alejandro Corral Marrupe.

Último domicilio conocido: C/ Betanzos, 6 - 4 A. 16214 Alarcón (Madrid).

Expediente n.º: 031/07-I seguido por los siguientes hechos: Provocar incendio por negligencia.

Normativa infringida:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales en Extre-
madura (DOE núm. 74, de 29 de junio) y teniendo en cuenta el Decreto 123/2005, de 16
de mayo.

Tipificación de la infracción:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, artículo 74
c y d, teniendo en cuenta los arts. 36 y 39 del Decreto 123/2005.

Sanción: 300 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles contados a partir del día siguiente a
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: Director General del Medio Natural.

Órgano instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

El expediente, con toda la documentación, se encuentra archivado en el Servicio de Preven-
ción y Extinción de Incendios de la Dirección General del Medio Natural, sito en Ctra. de
Cáceres, s/n., en Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de diciembre de 2008. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

Lunes, 22 de diciembre de 2008
33956NÚMERO 246



ANUNCIO de 3 de diciembre de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador n.º 042/07-I, incoado en materia de
incendios forestales. (2008084972)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
propuesta de resolución de la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente de fecha 8 de octubre de 2008, del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: Rafael Valverde Martín.

Último domicilio conocido: C/ Gonzalo del Río, 26-1.º. 05429 Santa María del Tiétar (Ávila).

Expediente n.º: 042/07-I seguido por los siguientes hechos: Quema de restos en temporada
alta de incendios.

Normativa infringida:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales en Extre-
madura (DOE núm. 74, de 29 de junio) y teniendo en cuenta el Decreto 123/2005, de 16
de mayo.

Tipificación de la infracción:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, artículo 74
c y d, teniendo en cuenta los arts. 36 y 39 del Decreto 123/2005.

Sanción: 300 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles contados a partir del día siguiente a
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: Director General del Medio Natural.

Órgano instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

El expediente, con toda la documentación, se encuentra archivado en el Servicio de Preven-
ción y Extinción de Incendios de la Dirección General del Medio Natural, sito en Ctra. de
Cáceres, s/n., en Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de diciembre de 2008. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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ANUNCIO de 3 de diciembre de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador n.º 048/07-I, incoado en materia de
incendios forestales. (2008084973)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
propuesta de resolución de la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente de fecha 8 de octubre de 2008, del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: Justo Carmeno Cidoncha.

Último domicilio conocido: C/ Elsamexi, s/n. 06800 Mérida (Badajoz).

Expediente n.º: 048/07-I seguido por los siguientes hechos: Quema en época de peligro alto
de incendios.

Normativa infringida:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales en Extre-
madura (DOE núm. 74, de 29 de junio) y teniendo en cuenta el Decreto 123/2005, de 16
de mayo.

Tipificación de la infracción:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, artículo
74, teniendo en cuenta los arts. 36 y 39 del Decreto 123/2005.

Sanción: 300 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles contados a partir del día siguiente a
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: Director General del Medio Natural.

Órgano instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

El expediente, con toda la documentación, se encuentra archivado en el Servicio de Preven-
ción y Extinción de Incendios de la Dirección General del Medio Natural, sito en Ctra. de
Cáceres, s/n., en Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de diciembre de 2008. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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ANUNCIO de 3 de diciembre de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador n.º 055/07-I, incoado en materia de
incendios forestales. (2008084974)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
propuesta de resolución de la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente de fecha 8 de octubre de 2008, del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: Nicolae Dumitru.

Último domicilio conocido: C/ Eugenio Hermoso, 41. 06200 Almendralejo (Badajoz).

Expediente n.º: 055/07-I seguido por los siguientes hechos: Realizar quema en terreno
forestal en época de peligro alto de incendios.

Normativa infringida:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales en Extre-
madura (DOE núm. 74, de 29 de junio) y teniendo en cuenta el Decreto 123/2005, de 16
de mayo.

Tipificación de la infracción:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, artículo
74, teniendo en cuenta los arts. 36 y 39 del Decreto 123/2005.

Sanción: 300 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles contados a partir del día siguiente a
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: Director General del Medio Natural.

Órgano instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

El expediente, con toda la documentación, se encuentra archivado en el Servicio de Preven-
ción y Extinción de Incendios de la Dirección General del Medio Natural, sito en Ctra. de
Cáceres, s/n., en Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de diciembre de 2008. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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ANUNCIO de 11 de diciembre de 2008 por el que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental de la concesión de explotación de
recursos de la Sección C) denominada “Santa Bárbara”, n.º 12.324-11, en
los términos municipales de Burguillos del Cerro y Alconera. (2008085012)

Para dar cumplimiento al artículo 9 de Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de
proyectos y al artículo 17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica al público en general que el estudio
de impacto ambiental sobre el proyecto de la concesión de explotación de recursos de la
Sección C) denominada “Santa Bárbara”, n.º 12.324-11, en los términos municipales de
Burguillos del Cerro y Alconera (Badajoz), podrá ser examinado, durante treinta días hábiles,
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

El proyecto consistiría en el aprovechamiento de un recurso de la Sección C) denominado
“Santa Bárbara”, n.º 12.324-11, así como la instalación de establecimiento de beneficio
(planta de tratamiento), con destino a obtener material para la fabricación de cal, en los
términos municipales de Burguillos del Cerro y Alconera (Badajoz), siendo el promotor
Áridos Quercus, S.A. La zona de actuación se localizaría al Suroeste de Alconera, en el para-
je conocido como “El Cercado”, figurando como eje central en la cartografía catastral de
rústica como polígono 6, parcela 156 del término municipal de Alconera. Las coordenadas
UTM aproximadas del frente de explotación propuesto serían (Huso 29): X = 71938, Y =
4252318. El acceso se realizaría por la carretera que une la cementera de Alconera con la
cantera que la abastece.

El material objeto de explotación serían calizas, el sistema de explotación consistiría en la aper-
tura de bancos de 10 m de altura con un total de unos 8 bancos que se extenderían desde la
cota 575 m, situada junto a la carretera, hasta cortar las cotas superiores del cerro, situadas
entre los 611 m y los 680 m. El volumen de material a explotar sería 24.372.823 m3 corres-
pondiendo a una superficie de 21,91 ha; las reservas estimadas serían 13.377.522 m3 reparti-
das en 21,41 ha. La explotación sería a cielo abierto, con forma de media luna y se llevarían a
cabo voladuras para extraer las capas de naturaleza media-dura. Todo el material sería tratado
en una planta situada junto al yacimiento, con una línea primaria o de machaqueo y una secun-
daria o de molienda y de clasificación. La piedra obtenida del machaqueo y cribado pasaría
posteriormente al proceso de calcinación para la obtención de cal, siendo este último proceso
objeto de un proyecto independiente. La vida útil de la explotación sería de 30 años, según la
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, prorrogable hasta 90 años.

Las personas interesadas en este estudio podrán presentar sus sugerencias y alegaciones,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para general conocimiento.

Mérida, a 11 de diciembre de 2008. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 14 de octubre de 2008 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente PP.II, n.º CO.004308 correspondiente a la
ayuda a la utilización de métodos de control integrado en el cultivo del
olivar. (2008084915)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia de 21 de
mayo de 2008, del Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales de la Consejería de Agricultu-
ra y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, recaída en expediente de PP.II número
CO.004308, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a José Bote y Concepción Gómez
S.C., con CIF n.º G-06221238, con domicilio a efecto de notificaciones en Plaza de España,
n.º 9-2.º B, en el municipio de Almendralejo, de la provincia de Badajoz, con relación a la
ayuda a la utilización de métodos de control integrado en el cultivo del olivar, se comunica
la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 14 de octubre de 2008. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNAN-
DO DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Con fecha 21 de mayo de 2008, se procedió a iniciar expediente de recuperación de
cantidades indebidamente percibidas por José Bote y Concepción Gómez, S.C., con domi-
cilio en la Plaza de España, 9-2.º B, en el municipio de Almendralejo de la provincia de
Badajoz, con relación a la ayuda a la utilización de métodos de control integrado en el
cultivo del olivar.

Que con fecha 17/11/06, se emitió Resolución por parte de la Dirección General de Estructu-
ras Agrarias, por la que se concedía la ayuda solicitada a la utilización de métodos de control
integrado en el cultivo del olivar. Posteriormente, se realiza el pago de la anualidad 2006 de
conformidad con los siguientes datos:

EXPEDIENTE  CAMPAÑA F. RESOLUCIÓN  UNIDADES    IMPORTE

060030028106 2006   20/04/2007  102,98 ha 8.841,19 euros

Se comprueba la existencia de las siguientes incidencias en su expediente:

— La superficie declarada no se corresponde con la superficie comprometida. 

EXPEDIENTE   CAMPAÑA UNIDADES IMPORTE

060030028106  2006 2,97 ha   111,12 euros

Mediante escrito presentado por el titular del expediente, con fecha 14/02/07, comunica que
por error en su declaración figura la parcela 2/15 con una superficie de 37,53 hectáreas, en
lugar de la parcela 2/56, de 34,56 hectáreas, sita en el término municipal de Solana de los
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Barros. En consecuencia, procede la devolución de las cantidades indebidamente percibidas
en la anualidad 2006.

El incumplimiento detectado, supondrá la devolución parcial de las cantidades indebida-
mente percibidas en concepto de ayuda a la utilización de métodos de control integrado
en el cultivo del olivar, en cuantía de 111,12 euros correspondiente a los datos señala-
dos anteriormente.

El cumplimiento de los compromisos y actuaciones objeto de ayuda, deberán mantenerse
durante un periodo mínimo de cinco años consecutivos, que comenzarán a contar desde la
fecha de la primera solicitud que se resuelva favorablemente, estando las superficies subven-
cionadas sujetas al cumplimiento del periodo íntegro de compromisos.

Antes de dictarse Resolución, y con el fin de no causarle indefensión y cumplir con lo
dispuesto en la normativa vigente, se le concede un plazo de 15 días hábiles a partir del día
siguiente al recibo de la presente notificación, previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, para formular alegaciones y aportar cuantos documentos y
justificantes estime convenientes. Mérida, a 21 de mayo de 2008. El Jefe del Servicio de
Ayudas Estructurales, Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estructurales
de la Dirección General de Estructuras Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n., de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 14 de octubre de 2008 sobre notificación de resolución
correspondiente a la ayuda a la producción agraria integrada en el cultivo
de frutales de hueso. Expte.: FH.10177305. (2008084916)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de 20 de mayo de 2008,
de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de la Junta de Extremadura, recaída en expediente número FH.10177305, cuyo tenor
literal se transcribe como Anexo, a D. David Núñez Bermejo, con DNI n.º 11769581-K, con
domicilio a efecto de notificaciones en la C/ Matías Montero, 8–1.º A, en el municipio de
Plasencia, de la provincia de Cáceres, con relación a la ayuda a la producción agraria integra-
da en el cultivo de frutales de hueso, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Mérida, a 14 de octubre de 2008. El Director General de Política Agraria Comunitaria, ANTO-
NIO CABEZAS GARCÍA.
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A N E X O

“No es posible solicitar la ayuda a la producción agraria integrada en el cultivo de frutales de
hueso en la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin la publicación de su correspondiente
Orden de convocatoria.

Que siguiendo los preceptos señalados y teniendo en cuenta que la solicitud ha sido presenta-
da no existiendo plazo legalmente establecido para ello, se considera inadmisible a tal efecto.

Por todo lo expuesto, el Director General de Estructuras Agrarias, en virtud de las competen-
cias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 24/2003, de 11 de
marzo, y el artículo 5 del Decreto 118/2007, de 20 de julio, resuelve:

Inadmitir la solicitud formulada a nombre de D. David Núñez Bermejo con DNI 11769581-K,
el día 20 de abril de 2007, con relación a la ayuda a la producción agraria integrada en el
cultivo de frutales de hueso, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, por haber sido
presentada sin Orden de convocatoria de la referida ayuda para la campaña 2007.

Contra esta Resolución, que no es firme en vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en
el plazo de un mes contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publica-
ción del presente anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier
otro recurso que estime procedente. Mérida, a 20 de mayo de 2008. El Director General de
Estructuras Agrarias, Fdo.: Eduardo de Orduña Puebla”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estructurales
de la Dirección General de Estructuras Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n., de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 14 de octubre de 2008 sobre notificación de resolución
correspondiente a la ayuda a la producción agraria ecológica en el cultivo
de herbáceos de secano. Expte.: HS06020005. (2008084917)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de 18 de agosto de 2008
de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, recaída en
expediente número HS06020005, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Juan
Antonio Moriano Pinilla, con DNI n.º 76176874-T, con domicilio a efecto de notificaciones en
la C/ Álvarez Lencero, n.º 26–1.º D, en el municipio de Mérida, de la provincia de Badajoz,
con relación a la ayuda a la producción agraria ecológica en el cultivo de herbáceos de seca-
no, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 14 de octubre de 2008. El Secretario General de Agricultura y Desarrollo Rural,
FRANCISCO ALEJANDRO MENDOZA SÁNCHEZ.

A N E X O

“Es de aplicación lo dispuesto en el art. 2 de la Orden de 15 de marzo de 2005, por la que se
abre el plazo de presentación de solicitudes y se establece el régimen de ayudas agroam-
bientales a la utilización de métodos de producción agraria ecológica en el cultivo de herbá-
ceos de secano en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que dispone que el plazo de
presentación de solicitudes para el pago de la ayuda de 2.º, 3.º, 4.º y 5.º año, debidamente
cumplimentadas, firmadas y acompañadas de la documentación exigible, será anualmente y
estará abierto durante el mes de abril de cada campaña.

Vistos los antecedentes del presente recurso, el Secretario General de la Consejería de Agri-
cultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, en virtud de las competencias atribui-
das por Resolución de 12 de noviembre de 2007, del Consejero, por la que se delegan deter-
minadas competencias en diversos órganos y unidades de la Consejería, y, en uso de las
facultades atribuidas al mismo por el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en concor-
dancia con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, resuelve:

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por D. Juan Antonio Moriano Pinilla, con DNI n.º
76176874-T, contra la Resolución de la Dirección General de Estructuras Agrarias de fecha 18
de enero de 2008.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al recibo de la presente notificación (artículos 10,
14 y 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa), sin perjuicio de los demás recursos que resulten procedentes. En Mérida, a 18 de
agosto de 2008. El Secretario General de Agricultura y Desarrollo Rural, P.A. El Director
General de Estructuras Agrarias (Resolución de 26 de junio de 2008. DOE n.º 126, de 1 de
julio), Fdo.: Eduardo de Orduña Puebla”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estructurales
de la Dirección General de Estructuras Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n., de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 1 de diciembre de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2008084897)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 1 de diciembre de 2008. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, MARÍA CURIEL MUÑOZ.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación definitiva del servicio de “Desarrollo e
implantación de un latoratorio virtual de inglés (LVI) para el portal educativo
extremeño EDUCAR.EX V 2.0”. Expte.: SER0802005. (2008063816)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Sección de Contratación y
Régimen Interior.

c) Número de expediente: SER0802005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Desarrollo e implantación de un latoratorio virtual de inglés
(LVI) para el portal educativo extremeño EDUCAR.EX V 2.0.

c) Lote: No procede.

d) Lugar de ejecución: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe IVA excluido: 732.758,62 euros.

IVA (16%): 117.241,38 euros.

Importe total: 850.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 04/11/2008.

b) Contratista: Oneclick Diseño y Software, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe IVA excluido: 578.879,00 euros.

IVA (16%): 92.621,00 euros.

Importe total: 671.500,00 euros.

Mérida, a 12 de diciembre de 2008. La Secretaria General, P.D. 31/01/05 (DOE n.º 13, de
03/02/05), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2008 sobre notificación de acuerdo de
incoación y pliego de cargos de expedientes sancionadores en materia de
turismo. (2008084944)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de acuer-
do de incoación y pliego de cargos, correspondiente a los expedientes sancionadores que se
especifican en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm.
285, de 27 de noviembre de 1992).

Cáceres, a 1 de diciembre de 2008. El Instructor, EUGENIO JUAN EXPÓSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2008 sobre propuesta de resolución de
expedientes sancionadores en materia de turismo. (2008084945)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
propuesta de resolución, correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican
en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE. núm. 285, de 27
de noviembre de 1992).

Cáceres, a 1 de diciembre de 2008. El Instructor, EUGENIO J. EXPÓSITO ALBUQUERQUE.

Lunes, 22 de diciembre de 2008
33987NÚMERO 246



Lunes, 22 de diciembre de 2008
33988NÚMERO 246

A N E X O



Lunes, 22 de diciembre de 2008
33989NÚMERO 246



Lunes, 22 de diciembre de 2008
33990NÚMERO 246



Lunes, 22 de diciembre de 2008
33991NÚMERO 246



Lunes, 22 de diciembre de 2008
33992NÚMERO 246



Lunes, 22 de diciembre de 2008
33993NÚMERO 246



Lunes, 22 de diciembre de 2008
33994NÚMERO 246



Lunes, 22 de diciembre de 2008
33995NÚMERO 246



Lunes, 22 de diciembre de 2008
33996NÚMERO 246



Lunes, 22 de diciembre de 2008
33997NÚMERO 246



Lunes, 22 de diciembre de 2008
33998NÚMERO 246



Lunes, 22 de diciembre de 2008
33999NÚMERO 246



Lunes, 22 de diciembre de 2008
34000NÚMERO 246



• • •

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2008 sobre notificación de resolución de
expedientes sancionadores en materia de turismo. (2008084946)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de resolución,
correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

Cáceres, a 1 de diciembre de 2008. El Instructor, EUGENIO J. EXPÓSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O
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AYUNTAMIENTO DE JARAÍZ DE LA VERA

EDICTO de 2 de diciembre de 2008 sobre aprobación inicial del documento
del Plan Periurbano de Prevención de Incendios Forestales. (2008ED0901)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Jaraíz de la Vera, en su sesión ordinaria del 28 de noviem-
bre de 2008, ha aprobado inicialmente el documento de Plan Periurbano de Prevención de
Incendios Forestales del término municipal de Jaraíz de la Vera, lo que se hace público por
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de su publicación, para que los interesados
puedan examinar el expediente en la Secretaría del Ayuntamiento y puedan presentar recla-
maciones y/o sugerencias ante el Pleno.

Jaraíz de la Vera, a 2 de diciembre de 2008. El Alcalde, JOSÉ AGUSTÍN TOVAR SÁNCHEZ.

• • •

EDICTO de 2 de diciembre de 2008 sobre aprobación inicial del Programa
de Ejecución del Sector SUZ-6. (2008ED0902)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Jaraíz de la Vera, en su sesión ordinaria del 28 de
noviembre de 2008, ha aprobado inicialmente el Programa de Ejecución del sector SUZ-6 de
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Jaraíz de la Vera, presentado por la Agrupación de Interés Urbanístico SUZ-6, que incluye
proyecto de urbanización y proyecto de reparcelación integrante del mismo, con las siguien-
tes condiciones:

— Deben eliminar la edificabilidad de la zona verde M714 en la propuesta de adjudicación.

— La superficie dotacional es de 1.523,90 en PR y de 1.526,77 en PP.

Lo que se hace público por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de su publica-
ción, para que los interesados puedan examinar el expediente en la Secretaría del Ayunta-
miento y puedan presentar reclamaciones y/o sugerencias ante el Pleno.

Jaraíz de la Vera, a 2 de diciembre de 2008. El Alcalde, JOSÉ AGUSTÍN TOVAR SÁNCHEZ.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL FRESNO

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2008 sobre aprobación de la modificación
n.º 1/07 de las Normas Subsidiarias. (2008084960)

Aprobada provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebra-
da el día 24 de noviembre de 2008, la modificación puntual 1/07 de las Normas Subsidiarias
municipales de Planeamiento (reclasificación de terrenos en carretera EX-107 para suelo
urbanizable, uso industrial), a instancia del Ayuntamiento de Villanueva del Fresno, se some-
te a información pública, por el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
inserción de este Anuncio en el DOE durante el cual podrá ser consultado el expediente
administrativo en cuestión y formular las reclamaciones que se estimen pertinentes, median-
te examen del expediente en la Secretaría General de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público, a tenor de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Villanueva del Fresno, a 26 de noviembre de 2008. El Alcalde, RAMÓN DÍAZ FARÍAS.
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